DECRETO N°  156 H.C.D.
 



128 ° Período Legislativo

                         Paraná, 06 MARZO 2008   
VISTO

     La necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Tercera, Categoría 11 de la planta permanente; y

CONSIDERANDO

     

Que es necesario brindarles a las personas discapacitadas la oportunidad de ingresar a un empleo en relación de dependencia en esta Cámara, ajustando la designación a los procedimientos legales previstos al efecto;

     Que a tal fin el Art. 21 de la Constitución de la Provincia establece que la ley determinará las bases para regular el ingreso, a su vez la Ley Estatuto del Personal Legislativo de Entre Ríos Nº 9014 en su Art. 4º inc. f) establece como requisito para el ingreso, someterse a concurso de antecedentes y/o de oposición, conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

     Que por Resolución Nº 1 C.P.P. del 15.02.07 dicha Comisión, en ejercicio de la función atribuida por el Art. 9º inc. d) de dicha ley, en su Art. 1º aprobó el “Reglamento de Concursos para el ingreso a la carrera administrativa del personal de Planta Permanente del Poder Legislativo de la Provincia de Entre Ríos” que obra agregado a la misma como Anexo I;

     Que a su vez mediante Decreto Nº 69/07 HCD del 28.02.07, se aprobó dicho reglamento con lo cual se ha tornado operativo el Art. 4º inc. f) de la ley 9014 cuando impone como requisito para el ingreso, someterse a concurso;

     Que las necesidades observadas por esta Presidencia apuntan a concursar el cargo para ser ocupado por una persona con título de nivel secundario, con edad entre 25 y 35 años, residencia en esta Provincia durante los últimos diez años y en esta ciudad al momento de la presentación, la convocatoria se limita a las primeras cincuenta personas que se presentaren al concurso;

     Que a los efectos del presente concurso se considera persona discapacitada la que así define el art. 2º del Decreto Ley 6866 ratificado por Ley 7509 y que en los términos del art. 8º de dicha norma para ocupar personas discapacitadas, nos remite al segundo y tercer párrafo del art. 3º del mismo decreto ley, esto es, la dispacacidad será determinada por certificación de la Secretaría de Salud previo dictamen de un Tribunal Médico que el artículo detalla su integración y además de la naturaleza, grado y posibilidades de rehabilitación del afectado, indicará teniendo en cuenta su personalidad y antecedentes, el tipo de actividad laboral o profesional que pueda desempeñar;

      Que el perfil del empleado legislativo que se pretende nombrar se refiere a un agente con conocimientos en el manejo de tareas administrativas, con titulo de nivel secundario, con manejo de computadoras personales y del software apropiado para tareas de escritorio y con conocimientos apropiados de la legislación especifica aplicable al ámbito legislativo;

     Que, además de la necesidad de cubrir las carencias de personal administrativo competente, el presente concurso pretende darle una oportunidad laboral a personas discapacitadas o con capacidades diferentes que no resulten incompatibles con los trabajos a efectuar;

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Convócase a concurso público abierto para cubrir un (1) cargo vacante de Oficial de Tercera, categoría 11, de la planta permanente de esta H. Cámara para desempeñarse en el ámbito de la Cámara de Diputados, sito actualmente en Casa de Gobierno.-

Artículo 2º: Fíjese el día 13 de Marzo de 2.008 como de inicio y el día 19 de Marzo de 2.008 como de cierre de inscripción, debiendo ajustarse la presentación a las condiciones previstas en el presente decreto y las que surgen del reglamento de concurso vigente.-

Artículo 3º: El presente concurso se convoca para ser cubierto por una persona discapacitada en los términos definidos por el Art. 2º, 3º segundo y tercer párrafo y 8º del Decreto Ley 6866 ratificado por Ley 7509; además el concursante deberá poseer título de nivel secundario, edad entre 25 y 35 años, residencia en esta Provincia durante los últimos diez años y en esta ciudad al momento de la presentación, la convocatoria se limita a las primeras cincuenta personas que se presentaren al concurso.-

Artículo 4º: El perfil del empleado legislativo que se pretende nombrar apunta a un agente con conocimientos en el manejo de tareas administrativas, con titulo de nivel secundario, manejo de computadoras personales y del software apropiado para tareas de escritorio y con conocimientos apropiados de la legislación especifica aplicable al ámbito legislativo.-

Artículo 5º: El Jurado de Concurso estará integrado por el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta, por el Prosecretario Sr. Norberto Clausich y por el Secretario Dr. Gamal Taleb.-

Artículo 6º: La modalidad de evaluación es concurso de antecedentes, evaluación psicológica, prueba de oposición y entrevista personal, las que son eliminatorias.-

Artículo 7º: Publíquese el presente llamado a concurso durante el lapso de dos (2) días en el Boletín Oficial y de un (1) día en un diario de amplia circulación en esta Provincia, dándose noticia en la página Web de esta H. Cámara de Diputados como en las carteleras dispuestas en todas sus dependencias.-

Artículo 8º: Regístrese, publíquese, remítase copia al Jurado de Concurso designado en el Art. 5º precedente y a la Asociación del Personal Legislativo (APLER) y en estado archívese.-

